
Acta No. 039   
                                      
                                                                                                                          
En la población de Yahualica, Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, Estado, Jalisco, siendo 
las 13:03 (trece horas con tres minutos) del día 04 cuatro de junio del año 2013 dos mil trece, reunidos 
en el salón de sesiones del honorable Ayuntamiento Constitucional los CC. Lic. José Luis Iñiguez Gámez, 
Rosalba Rubalcava García, Luisa Abundis González, Ampelio Martínez Martín, José Luis Martínez 
Jiménez, L.N. Nidia Priscila Limón García, Ing. Francisco Isajav Vallejo Arroyo, Mtra. Ma. Trinidad 
Alcalá González, Arq. Israel García Ponce, Carlos Yair Anguiano Lozada e Ing. Carlos Macías González. 
En sus caracteres de Presidente municipal, Regidores Propietarios Síndico y Secretario General 
respectivamente, para dar cumplimiento a lo estipulado por el ordenamiento de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal en su artículo 29 en su fracción II, siendo esta sesión extraordinaria de 
Ayuntamiento, correspondiente al período 2012-2015. 
 
 

Orden del día: 
 

A) Lista de Asistencia. 
B) Declaración de Quórum.  
C) EL Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada y la 

regidora comisionada de Hacienda Luisa Abundis González,  proponen al Pleno del Ayuntamiento se 
autorice la adquisición de un crédito de hasta $40´000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.) para refinanciar la deuda actual del municipio, para obras diversas y para el proyecto de cambio 
de luminarias de alumbrado público en el municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, 
autorizado en acta número 036 de sesión extraordinaria celebrada el 23 de mayo del presente año. 
Aprobando asimismo que ellos en sus caracteres descritos, así como el Encargado de la Hacienda 
Municipal, realicen las gestiones necesarias ante las instancias que correspondan, sí como todas las 
condiciones y modalidades que se estimen necesarias o pertinentes respecto a la operación autorizada y 
para que comparezcan a la firma del contrato  respectivo. 

D) Clausura. 

 


